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gación Provincial de Sevilla, por la que se delega en el 
Jefe de Servicio de Personal la firma de determinados 
documentos.

El artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que los titu-
lares de los órganos administrativos podrán, en materia de su 
propia competencia, delegar la firma de sus resoluciones y ac-
tos administrativos a los titulares de los órganos o unidades 
administrativas que de ellos dependan, dentro de los límites 
señalados en el artículo 13.

En consecuencia

R E S U E L V O

Delegar en el Jefe de Servicio de Personal don Antonio 
José Díaz Navarro la firma de las propuestas de documentos 
contables, así como la documentación correspondiente a la 
nómina y certificaciones relacionadas con la misma, durante 
el período comprendido entre el 24 de julio y el 14 de agosto, 
ambos inclusive.

Sevilla, 3 de julio de 2008.- La Delegada, María Francisca 
Amador Prieto. 
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gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir por el sistema de li-
bre designación puesto de trabajo próximo a quedar 
vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V 
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción In-
terna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal, y en virtud de las competencias que tiene delegada esta 
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública 
por Orden de 17 de septiembre de 2004 (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 193, de 1 de octubre), se anuncia la 
provisión de un puesto de trabajo de la Relación de Puestos 
de Trabajo de esta Delegación Provincial con arreglo a las si-
guientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
por libre designación, próximo a quedar vacante, que se deta-
lla en Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a Ilma. Sra. 
Delegada Provincial de Justicia y Administración Pública de 
Sevilla y serán presentadas en el plazo de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
en el Registro General de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, sita en Sevilla, calle 
Marqués de Nervión, 40, ello sin perjuicio de lo establecido 

por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, y deberá ir acompañada de un «curricu-
lum vitae» en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, 
lo siguiente:

a) Título académico.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos 

que se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados que no consten en la Hoja de 
Acreditación de Datos para el personal de la Junta de Anda-
lucía deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 4 de julio de 2008.- La Delegada, María Francisca 
Amador Prieto.

A N E X O

Denominación del puesto: Secretario General.
Código: 6691310.
Centro directivo: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de Sevilla.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Área funcional: Administración Pública.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-20.145,24.
Experiencia: 0. 

 ADNEIVIV ED AÍREJESNOC 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se dispone la publi-
cación de las Normas Urbanísticas del Plan General de 
Ordenación Urbanística del municipio de Pruna (Sevilla) 
(Expte. SE/388/99) aprobado definitivamente de for-
ma parcial por la Sección de Urbanismo de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Sevilla de 20 de abril de 2007 (BOJA núm. 148, de 
27.7.2007).

Ver esta disposción en fascículo 2 de 2 de este mismo número 


